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INSTRUCTIVO AUDIENCIAS VIRTUALES 

 
Para el desarrollo adecuado de las audiencias virtuales, se deberán tener en cuenta 
las siguientes recomendaciones: 
 
 La plataforma a usar será Microsoft Teams  
 
 Por lo anterior, se deberá descargar e instalar la aplicación en su computador 
o dispositivo a utilizar a través del siguiente vínculo https://www.microsoft.com/es-
co/microsoft-365/microsoft-teams/group-chat-software 
 
 Se            deberá            comunicar            al           correo            electrónico 
Cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término de ejecutoria del auto que 
señaló la fecha de la audiencia virtual, la dirección electrónica a la cual se remitirá el 
enlace para acceder a la hora y fecha señalada a la audiencia. Se les impone a los 
Apoderados la carga de asesorar a sus poderdantes para la consecución de la 
diligencia, para lo cual deberán allegar las direcciones de correo electrónico tanto de 
su cliente, como de los declarantes o intervinientes a través del correo Institucional de 
este Juzgado.  
 
 Disponer de los documentos que se presentarán, de manera individual y en 
formato PDF y tendrán que ser remitidos al correo antes citado, por lo menos con 
un día de antelación a la celebración de la audiencia y dentro de las horas hábiles 
dispuestas para tal fin. 
 
 Recuerde que la conexión se debe hacer desde un computador con cámara, 
y micrófono. 
 
 Al correo electrónico suministrado llegará un mensaje con el siguiente vínculo, 
y sobre el cual solo basta dar clic el día y hora señalada para la audiencia. 
 

 
 Los   testigos   podrán  conectarse  preferiblemente  desde  un  computador 
conectado como previamente se explicó o en su defecto mediante teléfono celular 
(Smartphone). 
 
 Las partes y demás intervinientes, deberán verificar con antelación la 
estabilidad en la conexión de internet, que descarguen dichas aplicaciones y se 
ilustren sobre el manejo de las mismas. 

 
Agradecemos su colaboración para el buen desempeño en la realización de las 
audiencias. 
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